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t^idete  ̂ ne  ̂ ut illis pulcherrimum fu itA  
tantam vobis Imperij gloriam  rellnqucA 
î e ; sic vobis turpissimum sit^ illud quod\ 
acepistis, tueri^ et conservare non pos se, * 

Cicero in oratione pro Lege Mani- 
llia sub pagina 3 quoad Nos. •
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iiON  SER R EPU TA D A  ODIOSA T O D A  

exención , com o que eleva , y exime de la Re* 

gla, y L ey  , que dirige, arregla, y ̂ comprehende 

á los demás ¿á quanto n o  debe obligar la tui^ 

c íop  , y conseryaciott de aquella , que há sido 

¡ p a r t o y  fruto de l Im perio , d e  la gloria , y de 

una religiosa munificeucla ? Seria cosa muy tor^
• ^  ; _ -.í

i»pe , indecorosa., y jde .ignom in ia  la inaocion,

indolepycla , y deréliccion en este punto ,* com o

-por el con tra rio  do .mas glorioso la  conserva^

,cion d e - m o s  >Derechos , que «atribuyen la exén-

(Cion, y la.Digiaidad ( i). Una Reai Constlitucion 
- im-

( \) Prever ipsum\CiccronemGnatian, discept[ fp i\  
^ 8 4 .7 2 .  5 2 .  . - - /



impófi^ precepto form al á "el Capellán m ayor, 

y á los Capellanes de  esta Real C ap illa , para 

que no vayan , ni consientan ir  contra  sus 

Privilegios en m anera alguna (2) ; y o tra  tocó 

^ o s  inconvenientes de in troducirse otra juris

dicción en el G obierno de la misma Real Capi

lla , que corívencian las experiencias anteriores, 

que  se insertaron en ciertas Reales C a r ta s , y 

Provisiones (3) , para que en su inteligencia se 

precaviese en lo posible.

Siendo tan difícil la contestación de una 

au to ridad  singular contra  el común , y sentir 

observado d é lo s  d e m a s ,  se hace indispensa

ble aplicar con mas firmeza los conocimientos,

tan to  para no ofuscarlos con la pasión , com o
para

{^) Const. i .  in fin e  Lib. ó. t it , i \ f o L  3 4 .  , 
(3) Const, ó. tit, 6 , Lib, i ,  fo l ,  (), vuelto, 1



5
.para l iqu idar los Lim ites precisos , sin exce^ 

’dersé , ni hacer odiosos los mismos respetos 

de au toridad  , y exención tan recom enda

bles. E n  su consequenda la razón , la fuerza 

proporcionada del Derecho , el fuero , la consr 

titucion , y los mismos enlaces concretados á la 

exéncioni,^ han de ser los nervios y no rte  

-para establecer en la Real Capilla la facultad 

equ ita tivo  le g a l ,  para reduc ir  las Misas ¡ Dota

das p a rticu la res , Aniversarios , y M emorias, 

que en ella se celebran , por las causas justas, 

que deban inducirlo  , sin necesidad de recu rr ir  

al Señor Arzobispo O rd inar io  de esta Dióce

si , sin perjuicio* de  su re sp e to , y de la aten

ción , que se debe á sus determ inaciones , ni 

tem er la emulación , el sentir de los muchos,

ni la injuria enemiga de la verdad , de que
en



-en «staí palabras nos quiso precaver el Exodo;:

mée in .ju'didé ip luñm om m  aquiesds sen ten tia  f u t  

-^^ere  dcvms i.^), ; : v  ̂ I ^

Y  como no  es imaginarla la exéncibn de 

h  Real Capilla , los respetos de su Cabildo , la  

preem inencia de un Capellán -mayor , que lo 

idirlge se en tra .desdé  luego em ellconocím ie#- 

to  de su extensión , icón  sus enlaces ’ y  leyes 

b 5 nías reGomendablés.^ en la inclusión de esté 

.punta  en la rnlsmá i exéi/icion ,  para segregarlo 

,de un recurso ítâ n o rd inar io  > como- laudabte 

*;én o tro  c o n cep to ; en  da*-meditaciom dé una 

au toridad- céntrica áfeatrzada , y pro p ó re ion a da 

-para su mas justa-veriiCaí ion ; y én la jaténció^ 

ide,unos respetos venerables para proceder éíi

j>

U )  2 3 .  y .  2 . ■ ■ « i .

su

íi



u so  'cort'el^mayor a rrég íd  ,oy/no' 'dar fuerza 

excesiva á un;os D e re c h o s , y p r iv ileg ios , que 

deben  conservarse con gloria, y,coii ecliíicaclonv 

Y. com o,su inducción és/bieri difícil , com o 

siempre lo es toda altercación sobre fuero , aií*

to ridad  , ó jurisdicción (^) , se procurará hacer
■ ■ r-i

la  aplicación ma^ sencilla, al m ismo tiempo que 

molida sobre estos mismos indicem ,  ̂ proporcio-^ 

jiando  los fu n d am en to s , y la^.dificultades* para 

el d iscernim iento  , no' in ten tando  gravar üti 

juicio con o tro  sino preparando la inteligen^ 

cia , y ju ic io  superior de el Cabildo , que 16 

califique , lo de term ine  , y lo asegure. Este és 

el todo , que merece p o r  su  ̂novedad , y diE^- 

fiultad , ,e l  concepto  de nudo  G ord iano  pero 

 ̂ ‘ ’ que

^^),M artta de jurisdict^ in Proemic,



8
que no lo’há'^deícalar la espada, und ir  el yerro,-i 

ni consum ir e l ’fuego^, sino la in d u s t r ia ,  la 

verdad , la luz , <yda sabiduría propia para este 

asunto , aunque lim itada á un diseño , ó breve 

discurso. '

S *  ía ignorancia pues, no  abriera  tan to  cam* 

po , no lograrao tan to  partido  , ni ofuscara , ó 

anublara en tan to  g rad ó lo s  conocim ientos, se  ̂

r ía  mas notorio  »el m é r i to  singular de una' Ca

pilla Real. Sin conjeturar su origen desde 

aquellos Em peradores Gentiles, que tenian cdñ- 

sigo Sacerdotes para sus Sacrificios , ni de los 

Reyes de Israel , que procuraban tener su Pala

cio Inm ediatovab mismo Templo d e l tS e ñ o r i  

om itiend o  tam bién , que el G rande  Constanti

n o  tubo Sacerdotes Aulicos para que le celebra
sen»



sen , al mismo tiempo que un Tabernaculo por

tátil , que le sirviese en sus ausencias , ó quan

do asistiese en la G u e r ra ;  en España siempre 

fue costumbre de los Reyes tener una Capilla, 

ó Aula Sacra  ̂ recom endada con muchos tes

tim onios desde el tiem po de los S u ev o s , des

pues en el de  los Godos , m ucho mas quan

do  d im itiendo  la heregia A rr iana  abrazaron la 

Religión C a tó l ica , y últim am ente desde el Re^ 

ligiosisimo Recaredo , y sus Sucesores victorio

sos apareció ya una Real Capilla , con sus Cape

llanes, y dos Privilegios de Alfonso septimo, 

en que nom braba al Arzobispo Compostelano, 

'SU Capellán Real (6) pero sin em bargo esto^ 

mismos , á pesar de toda su excelente.recomen-

B da-

(ó) Mostazo de Causis f i j s ,  Lib, S. C. J -  ó. 7,



ro
d a c ió n ',  estaban en su origen sugetos al Obispo 

Diocesano , cuya in tención la fundaban en el 

m ism o Derecho com ún (^). * ^

N o  era posible , que unas intenciones tan 

magniíicas dejasen de ponerse á cubierto. , de 

una o rd inaria  au toridad . Sea por lo que exi

gían los respetos de los mismos Reyés , ó por 

condecorar  estos ’ á los mismos que les serviati 

religiosamente' con tanta inmediación , intere-j 

sandose en el mejor bien , todos pensaron en 

h o n ra r  a sus Capellanes , y en im petrar  la 

exención para sus Reales Capillas  ̂ y  asi¿ 

com o Francia , Portugal , y Ñapóles logra»* 

'ron sus indultos , la Capilla de los Reyes de Es

paña fué exenta por concesión dé Sixto IV,

Bb Ino-

(7) ídem, Eodem loco, n, p.



? t
Inocencio 'VIIL Alexandro VL Julio. II. Cle^ 

mente, VIL Paulo III. G regorio  XIII. y Paulo 

(8).

fe. N o  parecerá im portuno  este conociniien^r 

•Éo , si son concretahles estos respetos á la Ca-» 

pilla Real de G ranada. N ad ie  puede dudar sij 

exención , su separación  ̂ y honorifícencia; 

son intergiversables sus ¡Leyes , sus determ ina? 

'dones  , y contestaciones para este fin ; su in» 

-mediata Sugecion i  la Rea! iCainara , y la inhir 

‘bicion á los. O rd inarios  para 'que  no se intrg^ 

cluzcan á conocer , ni propasen á vulnerar 

P r lv ikg io i   ̂ son los puntos mas decididos 

; respecto de ella , dice el Soberano „ E s  tan

' Apud Mostazo, eodem pr'oximo loco n. 9. 

Barbosa in Capite 16 de Pvivilegijs ¿fe. n, * 

\^)Const. L ib'.6\'f. ' 142. e t *üarijs^ín
I. ifc , 2 ejusdem libri.
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5,propia  , y especialmente nuestra Capilla , y 

„C asa  Patronada , como que participa , y go- 

p,za las honorifícencias de Aula Regia en óbse- 

^,quioso respeto de las Venerables Cenizas de los 

Señores Rey , y Reyna Católicos , que suen- 

¿,traña sepulta ( l o)  : y á mas de los Privilegios; 

preeminencias , y exenciones comunes á to- 

das las Iglesias Capitulares , que goza, y tiene 

„ e n  pacifica posesión mi Real Capilla desde que 

5,fué constitu ida  en Capitular , á suplica del Se- 

„ ñ o r  Carlos Q uinto  por la Santa Sede Aposto- 

,,lica , no solo tiene su Capellán m ayor , y 

'5,,Capellanes Reales, en tre  otras concesiones, la 

, , decorosa Calificación de H onorarios  en obse-

quio y atención de los Señores Reyes Catoli-
,,cos.

•O®) §; 3* 2. lib, 6, / •  138« bto.



^ 5
cos , mas gozan’ y poseen tam bién la especia- 

lisima de todos los Privilegios , P rerrogati-  

„ v a ’s , inm unidades , y exenciones, que tienen 

„ y  gozan los Capellanes de actual exerc lc io , 

,,y servicio en la misma Capilla del Aula Regia 

„ p o r  D erecho , y costumbre ::: ( i  i) cuyas mag

nificas espresiones , asi como sepultan , y aó- 

gan toda injuriosa emulación , excitan la aten

ción mas dorm ida , y destlerran la misma ig

norancia , no dejan tam poco lugar , para du- 

da r  sobre su inclusión en aquellos Gloriosos Res

criptos , impetrados por el Zelo  de los Seño- 

*res Reyes , y concedidos para m ayor honoriíi- 

,cencia de su Real Capilla.

Si ésta exención no estubiera tan confír-
da

( i  i )  Consta I .  tit, I ¿ib, ó . / .  1 3 4 .



in ad a  f u m  rilas í'é?ípuestar áMa i lm i ta d o n

in te rpre tac ión  , ó á una restricción mui clausit-

dada. Sin embargo^, cOmo se dudd. su vigoj*^

y la subsistencia de aquellos Privilegios , desr

ipues del Santo Concilio tde T ren te  (u 2) , fue.-

•yon declarados an terióresiá  éste para evitar auo

-la, som bra . de  controversia , y se quedaron eti

-sal fuerza vly v igor-; solo.,can lar m oderación,
«

y reform a posterior al C oncilio  de otros exor*

- bkantes , que para- el mle/or gobierno de "esfa

- Real Capilla , yd á Instancia* del Señor F é l i ^  

Segundo,, Iiizo--la Santicjad de Pip Q uin to  , y

• expidió] sui. inm ediato sücesortCregarlo' Deci>

m e

(12) Ses. 2 4  de reforma!:. Cap. i i. Mostazo de 
Causis P ijs lib, Cap. ’j .  n. 10. Barbosa, iii 
Cap. 16. de*Pnviie^ijs n,"^. in principio,' '*
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m o 'te rc io  ( í j ) s i e n d o ' s o l o  pára el intento^ 

el preservar el derecho de Visita en los A rz o 

bispos en calidad de delegados de la Silla 

Apostólica , siempre , y quando hicieran cons* 

ta r  en tiem po hábil , y ‘en autentica y dê  ̂

bida forma la Real previa , y especial licen

cia para ello , impetrada , y despachada por él 

Consejo de la Camara, y no  de o tra  m anera 

"(14) : pero suponiendó en todo su absoluta 

exención , con todas sus personas de la omnih 

m oda  jurisdicción de los Arzobispos , que 

eo nced ió  el Papa Paulo Tercero ' , á im petra

ción  del Señor Rey D. Carlos Q uinto  { 1 5 ) ;  ni

poderse dudar de ella con respecto á todas las
' í . . íocau-

(13) Const, I .  lib, 6. tit.
 ̂- (14) Const,2 , § I yS 2 t i t ,2 ,L .6 .f . 137-y4 3S.

O S) Az ^TiTicipio, §« I* Consta 2 , Ĵ%  ̂3T**̂



causas anejas a! M inisterio de la Capilla , a su 

servicio , y adm inistración , y aun con to d a ,  

ia m ayor extensión , com o testifica la costum 

bre , su orden , y sus mismos Indultos , que 

retienen su* mismo vigor ( i ó).

E l Santo Concilio de T ren to  quando ha- 

tbla de los Capellanes Reales , reduce su cau

sa á los térm inos de una Decisión del , Señor 

Inocencio Tercero (17) : y com o en esta se tra 

ta d é l a  Capilla del Duque de Borgoña , cuya 

exención se m anda observar en todo  lo que 

-le era respectivo , y no en razón de la Parro 

quialidad , que obtenían algunos Canónigos,
ó

-1(1 ó) Barbosa in dicto Cap, i ó.  de P rivileg ijs  
íp’c, n. '^,171 fin e . Mostazo iodem líb, 5* ^tip, 7* 
n, i 1, T 5.

*' (17) Eadem, Sess, 2,^, de Reformat» Cap, 11* 
et C a p E \6)r' de ^Privikg,‘̂



'i?
6 en atención semejante ; se infiere con c lari

dad , que en todo lo que diga orden á áquella^ 

á su anexión , y m inisterio  , ni se - in tentó  sa  

vulneración , debe seguirse , y no  adm itir  o tra  

intervención. Esta Real Capilla goza tam bién 

los particulares Indultos de adm inistrar como 

pacificamente adm inistra  , el Viatico , y la Es- 

trema-Uncion á sus Prebendados_, conduciendo 

asimismo con Pompa funeral sus Cadáveres .4  

ella , y su determ inada sepultura con to ta l in-? 

dependencia , y exención de los fueros ., y Dei;' 

rechos de Parroquialidad ( i8)_ : pero si estas 

funciones se quisieran exercer con separación, 

con o tro  respecto , anexión á o tro  distinto ofi

cio , por obtención de otra  distinta-' Iglesia, 6  
\  f ‘C ’ Be-

( i 8 )  Const, I ,  Lib,  ó .  t i t ,  i , f ,  1 3 4 ,



i S
B enefic io , en vano se esforzaría lá preserva^ 

clon  , se desdoraría , y se exponían á cierta 

som bra  , y . obscuridad los Privilegios ; porqué 

serian  sujetos en ésto á la Censura , á la C or

rección  , y á  la Jurisdicción de los Obispos 

( i 9). Por lo mismo se prohibe (20) que los Ca

pellanes Reales puedan vivir con Prelado  ̂ n} 

te n e r  o tro  cargo , Oficio , A d m in is tra c ió n , ó  

A jencia  , que sus Capellanias sin licencia do 

su Magostad , y de sus Sucesores ( a l  menos de 

su Real Camara ( 2 1 ) )  , paraque su dedicación

ceda  únicamente en h o no r  del Culto de Dios,
€ 2  y

g) Idem, Mostazo , eodem lib, 5. Cap, j ,  n„ 
14. ; et González in Cap, i ó. de P rivilegiis 
^iim multis,
. (20) Const, 9. t it , 5 , Lib, a ,  f ,  2 5 .  bto,

(21) Real Provisión Declaratoria a l f in  de Ic^ 
Constituciones^ * •



r p

y su:residencia y y r en decoro: d e ^ u s  Personas, 

porqué no deben en tender , ni a tender objeto, 

que no sea de su Real Servicio ,, y* agrado , n i  

dar lugar á su degradación , á o tra  sujeción^ 

ni á que se contravenga en m anera  alguna a  

sus P r iv ileg io s , y exención (22),

. .  .  § . .. . .<■ * r  ̂ •

N  poco se estimaría ésta , sino incluyera él

punto s ing u la r , ó no se considerara com o pro-*
/

pió , y nada ageno de su-Esfera. Si la Potes-* 

tad  de ios Obispos para estas reducciones’ fué-s 

ra  tan  privativa , inalienable ^ . ó inherenté 

dé  su constitución , m ucho repugnarla su in

clusión é n l á  ííiisma e^éhcióri V al ménoS ne-
cesi-

(22) Ji m Const, i  tit, 6 J
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cesitaria  m ucha mas especifícacion ; peró como" 

aquella  no está tan liquidada , solo resulta de ' 

aquel concepto general , con que se autorizan 

para  el gobierno de su propia Iglesia (23) ; sé 

puede prohibir por los mismos Fundadores, 

personas s ingu la res , y sin au toridad  ( 2 4 ) ;  y- 

se sujeta para  esto á unas Dotaciones particu

lares , Misas , y M em orias , como las que se 

sirven en la Real Capilla , que no han entrado  

con un principio collativo , benefícial , ó de 

C anón ica  institución, caracteres , que las espi

ritua lizan  , y afirman (25) , no puede jamás te- 

iie r  aquella sublime graduación.

Se

pj

(2 3 )  Mostazo de Causijspiis lib  ̂ 2 Cap» 12. n.2,
(24 ) Idem, Mostazo , eodem loco n, 2 4 ,

Omnes ex Cap, i ,,dc  Regulis ju r is  in 6»



2 í
r Su própia naturaleza subm inistrará más 

luz para esta inteligencia. Com o se trata  de la 

reducción  de unas Misas provenientes de t itu 

los singulares sin collación , ^se puede inquirir , 

según que legalmente se disputa , si la podrán  

executar , no un Cabildo exento , con la au

torización de su m ayor , sino los Legos mis

mos á quienes se sujetan (2 ó) \ Y  aunque para 

la Decisión en favor de é s to s , pudiera de tener 

el m ayor num ero  , confían m ucho las siguien

tes palabras de Justiniano,, non ex multitudine 

auctorum, quod melius , et equius e s t , judicate^ 

cum possit unius forsam  , et deterioris sententia, 

et multos , et majores aliqua in parte  superare

(27) ; para presentar á la consideración el Pa
d re

(2Ó) Mostazo eocLem lib. 2 . Cap. 12 /z. 20.
(27) L. I . §. sed ñeque, Cod. de Veten ju re  Enuct
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dre  Estevan Fagundez  celebre Portugués , cuyo 

i:nerito lo descubren sus mismos Libros , y al 

insigne Jurisconsulto , Teologo,* y Filosofo Nea^ 

politano Julio Capponi (28) , que establecen, 

y fundam entan el Derecho de los mismos Le

gos , Provisores Regios en Portugal , y en Ñ a 

póles Maestros , P ro te c to re s , y G obernadores 

de semejantes f u n d a c i o n e s q u e  existían baxo 

la inmediata protección de los Reyes ; cuyos 

re spec to s , asi com o se acercan , con tr ibuyea  

mucho para el in ten to ,

Y  á J a  verdad , por más ̂  que se quieran 

d eb il i ta r  los fundam entos dé éstos , sin reco»-

m endar tam poco aquélla misma Regia Pro tec
ción,

(28) Fagundez de prceceptis Ecclesice /. Cap  ̂
7, n, lÚ id' i ’p^Julis Cápponis tom, discept, 
1 $

¿ I I



^3
ciort , que tan to  es nías amplia quanto mas es* 

pecialmente se explica , y se une á la Suprema 

•Regalia , ni tocar á aquella Potestad tan au tori

zada para conservar , aume n t a r ,  no dism inuir, 

y aun quitar la causa de m inorar  el Culto Di

vino , defender el Derecho de Ids Sacerdotes, 

y por negligencia de éstos , reparar las mis*  ̂

m as Iglesias , com o lo practicó Joas , m agni

fico Rey de Israel , hasta embargar para ello  

los réditos del Templo ( 2 9 ) ;  siempre resulta

rá n  unos bienes, unas fund ac io nes , y unas pe r

sonas , no  sujetas á la O rd inaria  jurisdicción 

d e  los Obispos , capaces de executar ju s ta , y 

razonablem ente las voluntades cometidas , de*

proporcionar la estipendiarla substentacion d©
los

(29) 3ulis Cappoiii^ dif̂ tcL Discept, i 54 n, 2 ó. 

^ 2 7  Paralipom. 2, Cap  ̂ 24, vcrs, 4. $•
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2 4

los Sacerdotes , y de reform ar, y reducir á '  la 

equidad de la justicia las n^ilsmas erecciones; 

tocando solo en esto su esterio /idad  y el a rre 

glo de ellas , según las circunstancias , mas 

bien que una función , y disposición espiritual

(3 0 ) :  |Dero sobre  todo  se descifra , y delinea 

una naturaleza , y potestad , capaz de separar^ 

se de la C onstitución  radical , y Espiritual de 

aquellos , no  im propia para o tra  intervención, 

y mucho m enos para la inclusión en la exen

ción de la ,Real Capilla , que está encargada 

en  el cum plim ien to  , según el modo posible de 

dos Patronatos , causas pias , M emorias , y Ani

versarios , en quanto  no sean contrarios á las 

Reales fundaciones , Dotaciones , y sus constlf

tucio-f

(50} F agundcz dicto lib, 3 . Cíz/. 7 . n* 17.

i i



2 5
tudones (51).

N o  puede darse mas eficaz com probación  

de esta preservación , que la que inducen las 

mismas Reales C onstituc iones , sobre el Dere

cho de Visita. Asi como nada mas corriente, 

que corresponder éste á la Jurisdicción o rd ina

ria de los Prelados (32J ; asi lo es igualmente, 

que á estos compete la execucion , y arreglo 

de todas las voluntades piadosas (53) , de que 

es parte , y consequenda suya , com o lo mas 

frecuente , la reducción fundam entada , y equi

tativa (34). Y  aunque el Santo Concilio de
D T ren-

{3 I ) Const. I . t'it, 5 . lib. 5 . Ps, 1 3 1 .

( 3 ^ )  Ccip, Romana i .  § .  ó .  de Censibus in 6 . 
cum Omnibus D D s,  ̂ ^

(3 3 ) Ex Cap. 8 . Sess,Q .i, Concilij Trident, Mos* 
tazo lib, 5. cap, y , n, 19.

(3 4 ) Benedictus 1 4  de S'^nodo Dioeces, Cap  ̂
ultimo, sub n* 3 5 . - * >
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D2 Vino,

Eadem, Ses, de reformat, 'i'Z, Cap. 8. 
(3 ó) D , L aradeC apellan ijs  Cap. i . n ,  49 ,

2 6 '

T ren to  exceptúa de la visita de -los Obispos,^ 

aquellas fu n d ac io nes , Hospitales , Colegios, ó 

Cofradías que están bajo la inm ediata  protec

ción de los Reyes , á no tener su licencia (3 S)> 

estendiendo ésto un Insigne Letrado Español á 

las Capillas fundadas en España p o r  los mis

mos Reyes , que son de su Real Pa trona to , y ' 

y están bajo su Real Protección (56) ; sin em

bargo son bien notorias las dificultades sobre 

este punto  , esparcidas , y canonizadas en los 

l ib ros , afirm ando graves Doctores , que las 

Capillas Reales , por mas que se hallen exen

tas , y gozen de todas sus prerrogativas , pue- ( 

den ser visitadas por los Señores O bispos , in- |  

q u ir ir  éstos en ellas la decencia del Culto Di-



vino, reconocer , y nacer lo demas que perte

nezca á los sagrados Misterios (37) : no obstan

te lo qual la Capilla Real de G ranada se exime 

de la Visita ord inaria  de los A rzob ispos , se de

clara no tener estos Derechos para ella , y so

lo se les reserva el concepto de Delegados de 

la Sede A postó lica , de que podrán únicamen

te usar con la licencia Real correspondiente 

(38) , sin necesitar en este mismo concepto 

para el reconocim iento de las Causas Pias par-» 

ticularesla asistencia del C orreg idor de la Ciu

dad , 6 su lugar te n ie n te ,  que necesitaría para

el excrutinio del demas .servicio , y concer-
nen-

(^7)  Fagnanus in Cap, 16, de Privilegiis  
B. p. Fervaris Bibliot, Verbo Capella ti, 3 ’̂  

cumsequentibus,' ' ' ■
barbosa in Cap, 8. Sess, 2 2 .  Trídent, ti, 30 .

( 3 2  Const. 2, / .

ir
7 :



nencias de la Real Capilla (39).

C om o, en este asunto no se busca mas, 

que la verdad  , ni la buena fe debe abrazar 

o t ro  partido  , no se om ite  lo que contiene una 

Real Constitución , que puede su sp en d e r ,  ó 

causar m ucha dificultad á su vista : Previene 

ella misma , se observe la reducción ultim a 

hecha en mil setecientos quince por el A rzo 

bispo , m ientras no  provea lo con trario  , con 

conocim ien to  de causa , según el respectivo es

tad o  , que cada M em oria  tenga (40) ; palabras, 

que á mas de suponer su efectiva in terven

ción , parece , que indican la necesidad de su 

a u to r id ad  , y recurso ; pero en verdad  , ni

áquella deroga en m odo  alguno la exención, y
Pri-

 ̂ (3 9 ) (^onst, j ,  f -  1 4 1 . bto,
(40) Const. 3 ,  tit ,  5, Lib. 1 3 1 .  bto.^
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Privilegios de la Real Capilla , ni forma regla 

para recu rr ir  en lo sucesivo á los Arzobispos. 

Estas sum is ion es , com o que con ellas , es ir 

en contra  de los mismos fueros , y privilegios, 

están prohibidas en las Reales Constituciones

(41) : A  mas es ho to rio  , que lo^ e x en to s , cu-^ 

yo privilegio mira el favor del superior , com o 

son los sujetos inm ediatam ente  á la Silla Apos

tólica ó á Señores , m ucho mas á los Re

yes en sus Reales Capillas , no pueden 

n i aun tácitamente in d u c ir  la renunciación , ó 

derogación del mismo fuero , y menos el que

compete á un Cuerpo, ó Com unidad {42). Por
qué

(41) Const. I. in  ̂3 4 *
(42) D. Falenzuela Velazquez Cons. 74. tz. 46. 

47. 48. 49. 50.: Tondutus tom- i Qiiest.Cap.6 o 
n. 15. Murillg in tic. 33. Ub. 5. Dccrct. sub n. 
3 0 1 .
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qué alguna vez río se cohduzcá el Viatico eñ 

publico á algún C apitu lar , se le adm inistre  por 

mas p ron to  de o tra  Parroquia con el Santo 

Oleo, como há sucedido , no se solemnize con 

pompa funeral su sepelio , ó se m ande en te rra r  

en otra ig le s ia ,^ s e  en tenderán  acaso deroga

dos estos sus fueros Parroquiales , que son mas 

fuertes l Mucho menos po r alguna o tra  sumi

sión en el fuero jurisdiccional , ni con ésta, 

que se verificó á el Arzobispo para la reduc

ción.

^Qué regla al mismo tiem po podrá  ésta 

Inducir  para ló sucesivo ? N o  es fácil reun ir  el 

conjunto  de circunstancias , que precedieron, 

y en ella in terv in ieron  : basta decir que el A r-  

2obispo era el llustrisim o Sr.*D. "Martin de-As-
cargota.
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cargota , cuya m em oria  debe ser la mas g ra ta  

para esta Real Capilla. Sin em bargo , que n o  

hai exem plar que o tro  Prelado le haya d o n a d o  

cosa alguna , le hizo un O rnam ento  blanco d e  

tela de O ro  , ayudó con seis mil reales para la  

colgadura de T erc io pe lo , que sirve el Jueves 

Santo en el A lta r  M ayor , costeó tam bién  t re s  

Frontales de piedra , y en aquellos tiem pos es^ 

casos vistió dos veces sus doce Acólitos , ha^ 

ciendoles Sotanas de  Paño, y Sobrepellices (45 );  

en cuyo reconocim ien to  celebró la Real Capilla  

á  su m uerte  unas solemnes honras , no o b s ta n 

te  su independencia con la D ignidad A rzo b is

pal (44) : A  la vista pues d e  este a m o r , ,  y sin 

gularidad es de in ferir  , que todo  sena  satis-
fac-

(43) En su v ida  de dho, SrEJscargota  10;
(44) £/2 ¿a misma Cap. i p.
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facción para esta reducción : E n  efecto el me

m o ra b le  Prelado no la executó ; lo confío to 

d o  del Cabildo , ya por su am or , ó ya por el 

conocim ien to  de sus prerrogativas , paraque 

la  practicáse con arreglo á la de la C atedra l;  

y  lo que le presentáron los Comisionados, sin 

m as conocim iento , aprobó , y firmó in terpo

n ie n d o  su A utoridad  , quanto podia de Dere

cho  (4S)- Asi com o no puede darse exemplar 

m as agradable , ni prometerse con facilidad 

política  mas señalada , no se induce tampoco 

la  necesidad de este recurso , no especificándo

se con claridad , perm aneciendo en su ampli
tud

(4, )̂ La reduccionpor comisionados  ̂ el Cabildo ci~ 
rada aprobándola  ̂ y el Auto alfía del Sr. Jrzobis^ 
P>o esta en un libro particular , que se custodia en el 
Archivo de esta Real Capilla,
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tud  la exención ; y porque , aunque se intim e 

deberse estar á la reducción hasta que se p ro 

vea lo contrario  , debe ésto entenderse con

form e á las facultades de Derecho , y para ze- 

la r  su estabilidad , com o la de todas las E rec

ciones , y fundaciones , que sin causa legitima 

repugnan toda m inoración , ó alteración (46).

Los actos mismos para la reducción  , no. 

han sido tampoco uniformes paraque pudieran 

causar prescripción. En el año de mil quinien

tos setenta se hizo una de Misas , y Aniversa

rios , recurriendo  para ello el Capellán m a

y o r  , y Capellanes á el Provisor , que la prac-

tico con Audiencia de su Fiscal (47). Despues 
. E  ' en

(4Ó) Mostazo 60dem lib, 2 . Cap. 12. n. 32« 

(47) Consta en el Archivo de esta R eal Capília^
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en quátro  de M ayo de mil seiscientos veinte  

y quatro  el Capellán m ayor , y Com isionados 

del Cabildo , h icieron otra  , que aprovó éste, 

y la m andó  observar , sin constar mas recurso, 

n i in terpelación de o tra  au toridad  (48) : Y  úl

t im am ente  la reducción  practicada en el año  

de  setecientos y quince en el m odo manifes-* 

tado . L o  qual indica , que aun de antiguo tie

ne el Cabildo idea de su misma exención , y 

privilegios para esto , y que la de form idad  de 

su acceso á o tra  potestad  , puede haver pendi* 

d o  de sinceridad , bondad  , tem o r , ó poca de

tenc ión  , que jamas puede perjudicar (49) , n i
E 2  d a r

{48) Cabildo de 4  de Ma^o de i Ó 24  en su libro 
respectivo,

(4 9 )  Actus agentium  nen Aehent operari contra 
eorum in ten tionem ; i .  ^  de rebus Creditis.
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dar regla para lo venidero  en un tiem po , en  

que á v irtud  de las nuevas constituciones rec i

bieron mas brillo , y explenclor los mismos P r i

vilegios , exención , y facultades del C abildo , 

al menos aparecen mas bien explicadas , d is tin 

guidas , y en claridad , jurándose repe tida-  

naente su observancia en estas mem orables pa

labras : m e non Sura , P rivileg ia  , et laudabiles 

consuetudines istius Regice Capellce invio la ta  cus* 

todiam, (50).

N o  puede om itirse  o tra  consideración,

que descifra bien la naturaleza de este p un to .
/

N ad ie  ign o ra^ , que para que no se verifícasetu

con facilidad las causas de la reducción , dis-»

puso el Señor U rbano Octavo , que en ade lan -
te-

(50) Forma dol juram ento  I2* en las Costiíii'^ 
ciones\
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te no se recibiesen cargas perpetuas de Misas* 

sin licencia del Obispo , ó su Vicario para los 

Seculares (s i) : y prescindiendo de la question 

sobre su nulidad  por falta de este requisito (52); 

lo  c ie r to  e s , que para ésta Real Capilla una 

Real C onstituc ión  o rd e n a ,  que en adelante no  

se a d m i ta  Dotación particular de qualquier es

pecie q u e  sea sin in tervención , y decreto  del 

Señor P res iden te  de la Cliancilleria ; el que 

nunca lo  interponga , hasta hacerle constar su 

c a v im e n to  , y ningún perjuicio á las disposi

ciones fundam enta les  de la Real Capilla ; de

c la ra n d o  en fin nula su admisión , siempre que

pro

ís  i) ^ u l i j  Capponij tom 3 .  dicta discept, i 54 , 
fi. 16 , - tm

^dem, n, 60,
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proceda el Cabildo sin esta solemnidad ( 5 3 )- 

Cuya comparación en su origen , y en su ad

misión por diferente recurso , y potestad , de

nota igualmente la diversidad en su resolución 

parcial , ó reducción , com o sujetas estas Do

taciones á el orden de esta potestad , sin o t r a  

especificación , y no á los otros respetos o rd i

narios (54).

§ -

s 'E rvirla  menos la extensión de esta p re rro 

gativa y las conexiones , y enlaces , que la

confirman , sino se explicase una Potestad le-
giti-

{^^)Const .  I .  tic, 5. 131 .
(54) Quidquid non reperitur reservatum intelU 

gitur Concessum : ex i ,  -2%. ex quibus
Caus, majores 2 5 annis ^c.
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gitimá , y proporcionada para su exercicio , y

la expedición de la misma practica reducción . 

A  la verdad no hai m ayor defecto , que el de 

Potestad (55) ; pero com o ésta se debe p ropor

cionar á la m ateria  sobre que se versa , es in 

dispensable prefinir sps term inos para am pliar, 

y colocar su necesidad , ó suficiencia. Si se tra 

ta de reducir  aquellas Misas no cumplidas , ni. 

satisfechas , según su obligación an te rio r  , que

riendo  substituir en su lugar algún corto  num ero ; 

como ésta es propiam ente composición , que se 

qqncede por la aplicación del tesoro de la Iglesia, 

cuyas llaves pertenecen al Sum o Pontifice , á

éste solo está reservada inconcusam ente sem e
jante

(55) Argum. Cap, IQ de Const, Cjip, 4. 
de judicijs cum aliis.



Jánte au toridad  (5^). Si aquella reducc ión  s© 

extiende á la extinción de la m ism a C a r g a , por 

haverse anulado el tes tam ento  , que  la o rde

naba ; ó prevalece la repugnancia  de l herede

ro  po r verificar no tener  suficiencia de  'bienes 

propios el fundador , para so bs tener su dispo

sición ; ó se anula esta , po r  haver aquél ena- 

genado la finca vo lun tariam ente  c o n  posteri

dad  ; en estos , y semejantes casos , mas bien 

causa la libertad *el defecto de  t i tu lo  , que la 

in tervención de una 'p a r t ic u la r  p o t e s ta d ,  n i  

jamas puede en tra r  ello en el c o n c e p to  propio 

de reducción (57). Sí igualm ente  se quisiese
am-

(5 ó) Benedictus 14. de Sínodo Dioeces, Cap, uItU 
mo n, óulis Capponis dicta Biscept, 154,

Idem, Benedicta de Sínodo Biocces,
Cap, ultimo n, 9,  ̂ ^
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a m p lia r  ésta á la dimínu.€Íon" de unas ^Misas,, 

que la causa la esterilidad, la interempcion de 

la finca > ó d im inución  e n 'm o d o  legitimo de 

la obligación , imposibilidad , ó no facilidad 

para  su recobro  , tam poco se necesita para la 

regu lación  de estos sucesos la intervención 

de  o t ra  distinta au toridad  (58) , com o no se

ria necesaria , si sin de/ignacion singular , se 

dejase tocio á la disposición del Cabildo. Si se 

c o ncre ta  en fin la reducción  , com o se debe 

con prop iedad  , á aquellas cargas perpetuas, que 

m ira n  y se relacionan á lo fu turo  , ó á su suc-

cesivo cum plim iento  (59) ; entonces e s , quan
do

(e^8) Ju lij Capponij dicta discept. 1 ^ 4 /2 . 1 . 2 .
e.t ^\Lara d¿ AnnwAib, 1. ex tpto scns.C, 1 5. 

{^g) Idem Benedietus 14. de Sínodo Viceceŝ  ̂
Cap, ult, n, 16,

J
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do entra  la controversia , respecto de la po

testad , que la ha de afirmar , establecer , y 

regular.

A l mismo tiempo que la Capilla Real 

no puede desprenderse de la exención de losAr- 

zobispos , no puede dejar de confesar el Dere

cho radical de éstos. Es incontrovertib le  el 

que Ies pertenece para estos puntos por el mis

m o .Derecho común (6o) : A mas es notoria  h  

autorización , que Ies tributó  para ello el San

to Concilio de Trento (6 i )  ; de cuya facultad

usaron muchos P re la d o s , p r in c ipa lm en te ' eni

Espaaa el Arzobispo de Valencia no solo en

 ̂ ^  dos

(óo) Mostazo lib, 2.. dicto Cap, i ^ T Z T u V F a Z  
Espen p a n ,  2. Sect, i .  t it , ^,de C e h h \ Missarum  

y. sub n. 3 2 .
61) Sess, 2 5 .  reformat. Cap, .
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dos Sinoclos Diocesanos  ̂ sino en un Concilio: 

Provincial (62) : Despues son bien sabidos los 

Decretos del Señor U rbano Octavo , con sus 

declaraciones , y confírmaciones , en (^ue se 

in te rd ic tó  aquella au toridad  , y se reservó la 

de reducir a l a  misma Silla Apostólica (63) r  

pero  como estos en su uso , y en su observan- 

€ia se calificaron .odiosos para las regiones dis

tantes (Ó4) , y en España, testifican muchos su 

inadm isión (ó 5) , se debe considerar preserva

do  con todo su vigor el autorizado derecho 

de los O b ispos; sin tener lugar la duda , la
opl-

(Ó2) Benedicta 1 4 . de Synodo Vioeces, lib, 5« 

Cap, 1 0  n, 2 .
( 6 3 )  Idem: Benedict, i  4- eodem loco»5ulii Cappo  ̂

ni tom, discept, 1 5 4 .  n, 1 3 . c u m  sequentibus^
(6 4 )  Wan-Espen dicto. Cap, 7 .  33*
(ó 5) Mostazo dicto Cap, -■ 1 2 .  /2. 4*
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Opinión , el tem or , ni la controversia , que 

destierran la costumbre en esta Diócesi , y  

el Consejo Supremo de la Nación , im pidien

do el recurso á Rom a para estos casos, y de- 

bolviendo las instancias á los Ordinarios con 

Declaración de su Derecho , y competencia^ 

(66)  : h cuyo respeto se debe m edir el que 

(Torresponde á la exención , pafa colocar su 

potestad.

El Sabio Concillo de  T ren to  supuso al

guna jurisdicción , ó potestad en los Cabildos, 

dejándola intacta , como la adm inistracian de

sus

(ó ó) el Sr. Arzobispo Galvan en. todo el tiempo 
dé su Pontificado hizo todas las-reducciones^ que 
le solicitaron ; y lo mismo el S?\ Moscoso actuaL 
El expediente del Consejo con la respuesta del Sr̂  
Eiscal consta en la Secretaria ArzobispaL

" ■ V

■ni
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sus bienes (67). E n  los exentos se puede ar*? 

guir una jurisdicción quasi Episcopal , coniQ> 

se atribuye á los Sugetos inm ediatam ente "á lá* 

Sede Apostólica (68). Y  si se atiende , que los 

Señores Reyes Catolices despues de su G lo

riosa Conquista fundaron  esta Real Capilla,' 

con independencia de las fundaciones de to- 

das las Iglesias , A rzobispado , y Reyno , do 

tándola de sus particulares , y propios bienes, 

y. únicamente con Caudal de~Juros en la m o

deración , que entonces perm itían sus fondos

(69) ; Que su C abildo  fue condecorado con las^
G ra-

(Ó7) Sess, 25. de reformat. Cap, 6 . in illis Ver  ̂
"his ceteris autetri iri î ebus Capitu.li jui isdictio , et 
potestas, si qua eis competit , et bonorum admi^ 
iiistratio, salto a, et intacta omtiino relinquatur 
'B'arbosa circa id, sen eodem loco n̂  50*

(68) Fondutus qucest. Cap. 60. f  ere in toto.^ 
{6 (J)Lib, I .  t it , I .  Ccnst. i .
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G ra c ia s , I n d u l to s , .Privilegios Reales, y Apos

tólicos , flue gozan las Iglesias C a ted ra le s , y 

Capitulares de estos Reynos , y á mas los parr 

ticulares que en su erección le fueron conce

didos , que están co n firm ad o s , y declarados 

por diferentes Decretos Regios , y Breves Pon

tificios (70). ¿Qué participación y agregación de 

au to ridad  no se le debe considerar? Son bien 

notorios los testimonios que en fuerza del in

herente Real Patronato  de España han condu

cido á sus Reyes á e.xplicar su poder , co rro 

borado  géneralm ente con Indultos Pontificios, 

á cerca de las Iglesias , a distribuirlas , y do- 

narlas , con sus Diezmos  ̂ y Primicias , aun
f  V.

. ’ i' V en

( j o ) Const, I .  tit,  2# ! •

. -> I
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en co n cep to  espiritual (7 o*

L a au to ridad  misma Pontificia influye mu

cho pa ra  su graduación. Su impetu benefico 

hacia una acción tan g lo rio sa , como esta Erec

ción , ^-qué no contendría para unos Reyes, que 

sem braban  la Religión , y señalaban ya el Se

pu lcro  de sus Cenizas (72) ? ^Si aquella purga 

k  m ism a incapacidad , y su Delegación habi

lita a u n  á los Legos para los puntos Eclesias-: 

ticos , sin perjuicio de su libertad (73); ^*quan-: 

to  m as infiuiria en la voluntad de los Señores.

Reyes Católicos , para una ordenación , res-,
pee-

(71) Propugnaculo Legal del Real Patronato 
por D \ Miguel Cirer y Zerda , y para el intento 
demost, 5. n, 14. y n, 2.1, f ,  i 8 5. 189.

(72 ) Const, I líb, I .  ízY. I .

(73) ^^nrius Curtellus de prisa et recenti' inimu^ 
nitate Ecclesice lib, 2 qiiest, 6. n. ej., D. Phiiijpás 
Soler in  Bulla alias nos , sub nota § i o.
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pectable á toda  la Iglesia , singurarislma eii 

sü in tento  , y que la querían distinguir para 

todos sus exercicios , y funciones ? A este res^ 

peto , no parece necesaria una especificacioit 

singular , para practicar las reducciones , m u

cho menos no encontrándose  una exclusiva que 

detenga. Aun tocando  el vigor en com ún 'd e  

la reservación , los Pontifíces A lexandro  Sep-» 

t i m o ,  C lem ente D e c im o , Clemente Undéci

m o  , Inocencio T r e c e , y Benedicto Decimo 

tercio concedieron  privilegio en general á 

quasi todos los Institutos Religiosos , para que 

sus Superiores Generales , con m aduro  conse

jo , y observando las respectivas reglas , pudie

ran  cada uno en su Religión m o dera r  las car

gas de Misas aceptadas. Déspues el propio Be-

ne-



neciicto Trece concedió la misma facultad á to

dos los Obispos , que in terv in ieron  á el Con-, 

cilio Romano celebrado en el año  pasado de 

mil setecientos veinte y cinco ; y Prospero 

Lam bertino , despues Benedicto Catorce la 

obtuvo de Clemente Doce , quando fué trasla-» 

dado  al Arzobispado de Bolonia (74). En fía 

este Sabio de p rim er O rden , no tando  los De

cretos , que inculcan el zelo sobre la execu- 

cion de las vo lu n tades , y Misas , no se de^ 

tiene en asegurar, com prehender á los Prelados 

inferiores con te r r i to r io  separado , y jurisdicr 

cion quasi E p iscopal, en que pueden lo que

el Obispo en su Diócesi, exceptuando solamen
te

[ ' j B e n e d i c t a s  14. de SiuQdo Diocess, iib. 5, 
Cap. 10. n. 3 , .
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te  aquello que pende de la potestad  de l O r

den (75) ; cuyo concepto no lo desm erece  en 

c ie rto  m odo esta Real Capilla para el exerciclo  

de sus funciones.

Sin elevar tanto el pensamiento , se pue- 

de  ello producir  , tocando sola la sencillez. 

C om o á el Cabildo, á mas de su p reem inencia , 

prerrogativa , y decoración , le p e rten ece  

un Gobierno moral , politico , y . econ óm ico  

(7Ó) y le está encargado el cu m plim ien to  de 

las particulares Dotaciones (77) , se e n tra  jus

tam ente en la inquisición de si aquel será  su- 

f ic ien te , y proporcionado para m in o ra r  , ó
re-

* (7 5 ) di Sinod. DiocessV lib. 1 3 . Cap, ult„
n, 2.

( j6 )  E x  §. 5 . et e xS , 4 .  cum a liis Const. i .  tit ,  
11- lib. 6, f ,  136 .

(77) Const, I . / .  I 3 I ,
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r e d u c ir  éstas, cómo esta reducción peftene-

cia á la au to ridad  , y potestad económica , y 

'po li t ica  , ó á la gobernación general , que te- 

n ian  lo s  Superiores antes del Concilio ? Como 

éste h ab la  con los Obispos , y los Decretos de 

U rb a n o  Octavo con los Superiores Eclesiásticos, 

en que  n o  se comprebenden otros Gobiernos, 6 

P re fec to s  de distinta esfera , y menos los exen

tos de  la  jurisdicción de áqiiellos ; como esta 

r e d u c c ió n  , aunque exija conocim iento  de 

causa , n o  se ha de en tender por el rigor de 

una a u to r id a d  judicial con citación de parte, 

co n ces ió n  de term inos , y observancia de los 

dem as  ritos ; el m encionado ya Julio Capponi, 

a d d ic tó  á  la reservación , pues sigue en to'do 

los D e cre to s  de U rbano Octavo para estos pun-

0 2   ̂ - 'tos



t o s , no  se» detiene’ en aseguratí, que la reduc

ción de semejantes M is a s , provenientes de t i-

tuíos sin Institución , ni collación pertenece á 

la facultad económica , á que s f  sujetan (78). 

\ ¡  aunque alguno o trq  sin m ayor critica se opo

ne á este s e n t ir ,  éi mismo io l im ita ,  si el F un

dado r  a tribuyó semejante facultai (79) ; con 

que se distingue b.ien el-mucho arb itr io  , que 

dejan aqui los mismos Ftindadores , ¡ellos co

c e e n  la exención , la e^xecucion la defieren á 

estas facultades , y com o la causa , y el zelq, 

del 'mejor cumplimiento obran la misma equi

tativa ^educción , «ste ordep no sp puede in- 

yertir, , y menos trastornar el fuero po r una

vo-

, J u Iü  Cappon, i, g Discí i
(79) Mostazo dicto lih, 2, Qap, 12,. n, 2^¿
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voluntad particu la r 'Indepénd ien te   ̂ de la Real

Capilla (8o). ^

Siendo á el Cabildo  inseparable el Ca

pellán M ayor , com o su Cabeza ( 8 i )  ^Qué 

realze no le presta para estos casos su h o n o r i-  

fícencia , y preem inente  au toridad  ? Con refle- 

xar ser su origen quasi coetáneo á las mismas 

Aulas y Palacios Regios , 3 ^tan recom endable  

com o las Reales Capillas , llam arle un historia

d o r  d é la  N ación  C o nde  de los Sagrarios (82), 

ser d é l a  de España el A rz o b isp o ,  que en 

qualquier tiem po fuere de Santiago de Galicia

(83), resultar para todas denom inado , corno
pri-

(80) ¿fus publicum pactis privatorum  mutari 
non potest", ex Communi,

(^81) Const, 15* im fine tit, 2. lib, 4 »/* 5 7 *
(82) Morales lib 12. Gap, 3 1 .
(83) Apud Fervaris B ibliot, noviss, impress*

vervo Capellatius^ Bulla en Castellano § , 2 *



prim itiv o  , y su propio juez (84) ; es suficien- 

té para fo rm ar  aquel concepto , recom end ar  

toda 'su  am plitud , y darle toda la participación, 

que comunica esta Privilegiada A ula  Regia , á 

que preside. Las mismas Reales Constituciones 

lo autorizan , á proporción de los Privilegios, 

que ilustran el Cuerpo de 'esta  Real Capilla. Á  

nom bre  del Rey ha de receb ir  el Capellán Ma

yor el Jueves Santo la llave , aunejue no ce

lebre , com o la recibe en el Real Convento de 

la Zubia el Presidente de esta Chancillería , sin 

poderla ceder , mas que á persona Real (85). 

Le está concedido igualm ente el uso? de silla

fuera de la Capilla , en qualquier lugar , fun
ción

(84) Mostazo, lib. 5. C af, 7 . sub n. 1 i ,  pretev  
olios,

(8 5 )  Consta 13» 4 * y* 53*
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Cion y c o n cu rran c ia  (86) í y para no abultafy 

los Gíoriosos Reyes Católicos le confiaron la 

prudente c o n d u c ta  clel buen G obierno moral,, 

político , y eco n o m lc o  , que deseaban en esta 

m  Real Capilla , y para ello le concedieron, 

fus erecciones  ̂y  lian a tribu ido  siempre las Rea

les C onstituciones , las correspondientes Pre

eminencias , a u to r id a d e s ,  y facultades (87).

Asi com o  las exenciones de las Reales 

Capillas se han repe tido  , y hecho induvitables* 

del mismo m o d o  los rescriptos Pontificios las 

}ian sujetado , con sus Capellanes , y Depen-? 

dencias , á sip Capellán M ayor. Siendo ,éste 

un punto inconcuso  en Ñ ap ó les , en Portugal

y

(86) Const, 14. /* 5 5 *̂

(87) Const. 1. t i t ,  ¿¿b, 4 . / .  4 9 .  btOf



y  en Francia com o le  demuestran sus Indul

tos (88) , en España está confirniado novisinia- 

iñeñte con m otivo de la concesioní de Parro- 

'quialldad á la Real Capilla por Bula del Se

ño r  Benedicto Catorce , y la^ última »Declarato- 

Tia del Señor Reynante Pió Sexto , con los 

respectivos Decretos Reales para su cumpllmien* 

"to,en-qüe á cada paso se menciona la Jui isdiccion 

 ̂del Capellán", y Pro-Capellan M ayor (8 9 ) ,  que 

“antes tam bién se suponía e n - lo s  demas Indul

tos , que la condecoraban (90). »Y si las facul-

^''“'tades íde los. Capellanes^ M ayores se han  ̂ex-
pli-

(88) 5ulii Capponij tom, 3. discepta ^35» 

ó ó . ¿^ '67 .
o  ( 8 , 9 )  Apiid Ferrarij novis, impres. Bibliot. Verso 
Cappellanus Bulla en Castellano §. 2 usipie 
in fín em . .

(90) Apud Barbosam in Cap* i C, de P rivileg ij
3 - ■ ..
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pilcado en concepto de jurisdicción (91) , y 

han recaído Declaraciones especificas sobre sus 

puntos (92) , no merece inferior graduación el 

-Capellán M ayor de esta Real Capilla. Con no 

olvidar su superintendencia perpetua , general, 

declarada de su G obierno , extensiva á todas 

las personas , acciones y asuntos de la Real 

Capilla (9 3 ) ,  goza la m ayor am plitud su au

to ridad . La Superintendencia , tan to  en tre  los

Latinos , como entre los Jurisconsultos , signi-
%

fica , é importa jurisdicción. La dicción super, 

-denota  una com petencia , contingencia , ó gra

do  sobre la potestad , que atribuye jurisdic

ción

Capponij tom, 3. discep. 1 3 3 * 
(92) Id&m /2. 70.

{93} 3  4*/* 5̂ *
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cion al mismo executor (94) : y esto es lo que  

completa la suficiencia , la proporción , el po

der para executar las mismas reducciones.

s ,

§•

ésta potestad fuera arbitraria  , en vano se 

tom arian principios para su uso , y execucion: 

pero com o la causa es el móvil , y el n o r te ,  

que la conduce , sin ella no se podrá en m o d o  

alguno ju s tif icar , ni sobstener (95). O c u r re  

muchas veces en algunas Iglesias , d ice el S an to  

Concilio , ó ser tantas las Misas , que t ie n en  

obligación de celebrar por varios Legados d e

H  D e-

r (94) Ju lij Capponij tom, 5. Discep, 1 3 3 .  n. 
279. in to tiim  et cum aliis,

(95) Mostazo lih. 2,. Qap, 12. m 3 2  3 7 *



5 ^
D e f u n to s , que no se les puede da f  cumplí- 

iMÍento en cada uno de los d ia s , que deter

m in a ro n  los testadores , ó ser tan corta la Li-j 

m o sna  asignada para celebrarlas, que con d i

ficu ltad  se encuentra  quien quiera sujetarse a 

esta Obligación {96) ; y en tre  otras causas , si 

aquellas cosas necesarias para el a lim ento , y 

vestido  , están tan excesivas ,^y caras por la in

ju ria  misma de los tiempos (97) ? como in- 

<JispensabIe recu rr ir  á la m inoración y 6 re- 

du cc io n  respectiva , para que no queden sin 

efecto  las Voluntades Piadosas , ni se dé oca

sión  , k  que graven sus conciencias las Perso
l l a  nas

( g ó )  Sess, 2.^, de reformat. Cap. 4.

(97) Mostazo lib, 2 Cap, 12 n ^^,Ff^anEspen 
tom, 2 , part, 2. seet, i ,  t it , 5 de Celeb, Missar, 
Cap, Y, n, 29^ u lt.



s r ^
nas á qülene? pertenece ei (p8); y

este es el principio de su Justicia , sin perder 

de vista aquellas recomendables sentencias , que 

se pueden reducir á este Epigrama de Virgilio;

est Ugum servanda fides suprema P'oluntas.,.
\

Qiiod mandant f ie r i   ̂ quce docent , parere  neces se 

ést, (9 9) ; para sobstener la M e m o r ia , no ex-' 

tinguirla , y reducirla á una equidad funda

m entada.

Si la observancia' de la Santa Iglesia dé

T o ledo , testificada por su D octoral Lara (ico)*;

sobre el cumplimiento-de aquellos • Aniversa-í

tíos , en que se da un Dupondio á cada^CanO-
nigo.

(98) E x  ipso Concilio Cap, Ses. 2,^de reform, 
■ { 9 9 )  Apüd Lüra de A n n iv e ú a r ii Cf c, lib, r il

Cap, 14. rz. 5.
(100) Idem* Ltira llh,. i Cap, i 5. n, 15«
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n ig o , lo m ism o que si se distribuyese una gran-» 

de cantidad  , fuera com parab le  en su sufícien-i 

cia , ó sin tenerla , pud ieran  inducir la dura 

necesidad de su im itac ión  en las otras Iglesias, 

se escusaría la persuasión del m odo de execu-, 

ta r  esta reducción , á que tan to  a tendió  el San

to  Concilio de T rento  ( l o i )  ; pero com o ni 

la suficiencia , ni la ligación son verificables„ 

es preciso inculcar la dignísim a expresión de  

éste ; 7Y diligenter perpecta , que es decir , la 

reducción debe ser una acción libre del impe

tu  de la avaricia , de la am bición  del m erci

m on io  , todo  interese , y conm odidad  , de

ben quedarse en su inferioridad  • la, m ente de

los fundadores , el calculo^,^ y la proporción
entre^

( l O í )  Sess, 2 5 .  Cap,



en tre  la carga , y el r e d i to , no pueden jamas 

om itirse ; todo  , la legitimidad , y sus c ircuns

tancias deben sujetarse á un diligente exa

m e n :  La localidad debe observarse , el lucro 

solo cede á la interesencia desde el princip io  

basta el fin , para no contravenir  á los C a n o -
I

o e s , y siempre debe imponerse la c o n m e m o 

rac ión ,de  los Defuntos, interesados en la mis

ma institución {102). Aunque se pueden las M i

sas privadas reduc ir  en A n ive rsar io s , y éstos en 

aquellas ( 1 0 3 ) ,  siempre debe ser el n o r te  la 

conciencia , y a tender lo mas conveniente  al

l io n o r , y culto de Dios , y á la u tilidad  de

Ja5

{ 101)  FFan-Espen p a r t,  2  Sect, i .  tit ,d e  Celebr, 
M issar. C, 7 .  n, 2 4 .  2 Ó .  2 7 .  3 4 .  3 5 .  5 Ó .  3 7 .  

^ulij Capponij tom, 3 .  discep. \ 5 4 .  /z.  3 7 ,

M ostazo lib, 2. Cap,. 12. n, 5 ,  cum García  
Cd aliis.
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las Iglesias ( i  04) t ni se debe cum plir con irre- 

gularidad , ó superficialidad, cuyo precep to , y 

sabiduría recopilada en el mismo Santo Con

cilio de T r e n t o , se demuestra en estas palabras^ 

para perpetuo estimulo y edificación; Curent^ ut 

fidelium, vivorum  suffragia Missarum scilicít^ sár 

crifida^ orationes^ eteemos'^ncs , aliaque p ieta -  

'tis opera , qucB h f  delibus  ̂ pro a liis fd e lib u s  

‘ defunctis f ie r i consueverunt , secundum Ecclesia, 

instituta^ p ie   ̂ e t debote f ia n t , dd qua pro illis  

ex  testatorum, fundationibus y veE alia ratione de* 

hentur  ̂ non perfunctorii , sed a Sacer dotibus^ 

Eficlesia Ministris^ &T a liis y qui hoc prestare te-* 

nentur , accurati , et diligenter persolvan* 

tur { l o f ) .

(^10f )  Concilium Trid. Sess, 2 5, Cap, 4. de r e f  
i^iQf)dn*Decreto de Purgatorio Sess, 25.
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 ̂Que intentos tan d esrreg lad o s , los que 

no  se sujetan á estos principios? La Exéncloa 

p o r  mas absoluta , que se considere  , aunque 

liberte  a los exentos de la jurisdicción , y su"- 

jecion O rd inaria  , no los segrega , los deja en 

la misma Diócesi , como sus m iem bros privi

leg iad o s  , con retención de su situac ión  , y no

m inación : deben pues estos manifestarse y usar 

de sus Privilegios con tal m oderación  , que ni 

se disuelva la u n id a d , ni se desprecie , ó en^ 

vilezca el Ministerio Episcopal ( lo ó ) .  Lo con

tra r io  sería motivo de duda , y confusión , y 

daría á los exentos ocasión de relaxacion en

sus co s tu m b res , que conoció , y p rincip ió  á
, sen-

{ io 6 )  TV ân Espen tom. 4, part, 3 t i t ,  l o, de. 
exempt, a jurisdic, Ordinarij C a p ,^ , n, 45, et 
4Ó.
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sentir el misiiio Santo Concilio de T ie n to (107). 

Si un Clérigo, aunque exento de la Jurisdicción 

laical , está obligado á las leyes , y ordenacio

nes politicas en una materia com ún  ̂porqué 

los exentos no han de o b se rv a r , y aplicar toda 

su atención á las leyes generales de los Obis

pos sobre un mismo punto ? (108). Para pre

caver todo  el abuso , y que penetre* la mas 

triste conminación , se repetirán las palabras 

de una Real Constitución , en que de esta for

ma habla el Soberano : , ,Y  por que los Privi- 

5,legios , y exenciones suelen ser ocasión de re-

5,laxaciones , y deso rdenes , tal vez escandalo-
,,sos,

(107) Sess, 24.. de reformat. Cap, i i. in prin 
cipio,

(108) Idem VFan-Espen^ eodemproximo loco, 
n, 4 6 .
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,^5ps, y >perturpativos de la publica tranquili

dad  , lo que aun por honor de nuestra mis- 

)tn  ̂ Regalía , np lo debemos perm itir  : M andó

^,al ÍTapelIan M ayor , y Cabildo el recto
y

uso de unos P riv ileg io s , que únicam ente en 

respetosa m em oria de los Señores Reyes Ca*» 

tplipo^ , y por el m ayor lustre  ̂ y hoporifi-^ 

cepci^ d̂ e su Reaj Capilla , les fueroní conce

d id o s , ^  m ediación de mif Gloriosos Pro- 

í>8.^nitores y por, la Santa Sede A postó lica : te-»̂  

jiUiendo en tendido  , que nunca los podrá  in? 

j^d^epinizar el Privilegio del ignominioso reato 

j>df su abuso 9 n¡ de las justas indignacion'es d t  

i ,qu^stro  Real desagrado (10^). »

mtónia e x ^ c ip n  fué yá nom brada po j 
J San

»

y>

>>

i 1 2 , t/f*, I i¿t, f i  1 %;to.
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Sáti Bernardá , etiiaticipacioíí pára dénotar, 

que asi como disuelto por qlla el hijo civilmen

te 'd é  la 'Patria po tes tad i; 'no  le-puede sin fem-t 

Bargo negar la obediencia á. su Padre  ; de  lâ  

Bíisala'suerte los exentos de la potestad d e l  

Obispo , Tio’ípuedén negarle los actos revéreUn 

cíales^; ni la exención se estiende á,ello  í ’<c6-í 

mótttotan roiiTunrfiéníe los.Canonistas, qiié con- 

s idéransiem pre  preservado el mismo' Derecho 

reverencial y dxastente'^auh en < J o s -  Cabildos 

exentos ( i  Consiguiente á '^ésto d a  ílea l 

Capilla , que tiené á la vista los dictámenes ,* y 

Providencias Generales dé un Arzobispo y - tó as  

reducciones recientes e n d a ^ C a b d M  -, y la

C o le^ t í-d e l ,  Sálvadori, rvy -quer ^isiiru rédSuccion 
i ulti-

( I I o )  I d c / n  F F a n  -  E ^ p e n  t o t n ,  4 , -  p l X r t   ̂ t i U  

1 2 .  d e  e x e m p t ,  n ,  4 Ó .  § .  3 .  4 .
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ultima en el año de setecientos y quince se 

practico con arreglo á la C a te d r a l ; á esto mis

m o  deberá atemperarse para observar aquellos 

reverenciales respe to s , hacer demostración m o

derada de su Potestad , y Privilegios , y justi- 

íicar su exerciclo con equidad , con propor- - 

cion , y con edificación.

Aunque este intento se presenta vestido 

del mismo espíritu de la Real Capilla , ador

nado con sus Prerrogativas , explicado con sus 

P riv ileg io s , justo será sin embargo abrir  el 

campo , alexar el te m o r ,  y da r  lugar á todo 

el discernimiento. • Como la verdad , y su mis

ma instrucción deben responder á la calumnia, 

á la emulación , 6 á el e r ro r  , se cumple con 

repetir  las palabras de San Basilio á« este f in ;
Y O

Sí



6$
si ex me to^luór , ntr audias me ; s i  éeró qucé 

scripta sunt lego^ sucumbe ver ita ti  (i i i). Si e t 

h o n o r , y la obligaóion’ , al propio tiem po itis- 

]piran* sobstener este pensamientd , las Leyeí 

mismas , y un juram ento empeñan , y  con-^ 

tribuyen al mismo esfuerzo , según explican 

estas expresiones : ^  memor quantam itti  Hig^ 

níta tís niagñítudinem dederimus y ita  se ¡lac in rl 

geratw. Quemadmodum eñím jurisdictionis cmg* 

mentó ipsum honorabimus ( i  12) et sUmmatirn 

ita  ju s  reddi debet^y Ut auctoritatem dignitatis itt^ 

genio suo augeat , ( i  13) ; illius decorem ^  ho^ 

norém promovere-^ quoad possim  , non desinant.
E n

{I I i>) In oratione adversus eos qui calumniant,.
(112) Imperat, Justin, in novella  2 4 .  Cap, 2., 

in  corpore, > ; '
( 1 1 3 ) Lex i g  i í  de Oficio p ra s id is  in fint^



6 q
't 14), En fin si la ignorancia sola detiene , ó  

puede suspender este juicio , se satisface con  

lo que se concluye también este Discurso : tu r-  

p e  esse P a tr itio  ¿P" n o b ili, e t causas Oranti , ju s  

in  quo versa tu r  ̂ ignorare ( 1 1 5 ) .

(114) In ¿Juramento pr^isinserto inter Constituí 
dones Ps, 12.

( i  I c;) Lex '1 ,'^  de Orig, ju r is  §. 4 ^ ,

Decet concessum á Principe bene
ficium esse mansurum.

IÓ. dc Regulis juris in 6.
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